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“Llamase educación física, al conjunto de reglas necesa-
rias de observar cuando sometemos al adiestramiento el

aparato loco-motor, buscando desarrollar armónica y
racionalmente los órganos y las masas musculares;

beneficiarlas por las acciones ejecutadas, dimanadas de
las prescripciones que deben regir al movimiento del

cuerpo por sus diversas secciones; aumentar las ener-
gías funcionales de la economía y la potencia muscular.”

Thamier, 1907, p. 5

Este artículo atiende al proceso de conformación y estabilización del
currículum, entendido como uno de los componentes del dispositivo
escolar para la educación de los cuerpos, a los efectos de examinar en su
interior la creación de una asignatura escolar moderna: la Educación
Física.

Se entiende aquí por dispositivo al conjunto de prácticas y enuncia-
dos que integra relaciones de poder y que produce efectos claramente
identificables en los cuerpos. Los dispositivos son instrumentos efectivos
de formación y acumulación del saber, métodos de observación, técnicas

1 Este capítulo reúne ideas ya publicadas anteriormente en Revista Educación y Pedagogía.
Medellín: Universidad de Antioquia, Facultad de Educación. Vol. XV, No. 36, (mayo-
agosto), 2003. y en Revista Iberoamericana. América Latina- España-Portugal. Editada por el
Instituto Ibero-Americano de Berlín, el Instituto de Estudios Iberoamericanos de Hamburgo
y la Editorial Iberoamericana/Vervuert. 2003. Nº 10 (83-102).
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de registro, procedimientos de indagación y pesquisa, aparatos de verifi-
cación a través de los cuales se ejerce el poder (Foucault, 1979).

Para entender al currículo y a las asignaturas escolares dentro de este
esquema conceptual es necesario señalar su dependencia teórica y onto-
lógica respecto de la Pedagogía moderna. Entendida como disciplina cuyo
objeto de estudio es la educación, es definida aquí como una “produc-
ción discursiva destinada a normar y explicar la producción de saberes
en el ámbito educativo-escolar” (Narodowski 1994). Producción y ámbi-
to cuya genealogía es tributaria del concepto moderno de infancia nacido
en el seno de la familia burguesa en la Europa de fines de la Edad Media
(Aries, 1960; Gélis 1992).

“La pedagogía obtiene de la niñez su excusa irrefutable de intervención
para educar y reeducar en la escuela, para participar en la formación de
los seres humanos y los grupos sociales.” (Narodowski, 1994, pp. 23-24)

Respecto del proceso de escolarización de los cuerpos, la Pedagogía
funcionaría como instancia de delimitación, como el discurso ordenador
de lo que puede pensarse, nombrase y hacerse. En este sentido es consi-
derada una estrategia (Foucault, 1985).

“Discursos como la economía, la medicina, la gramática, la ciencia de los
seres vivos, dan lugar a ciertas organizaciones de conceptos, a ciertos
reagrupamientos de objetos, a ciertos tipos de enunciación, que forman
según su grado de coherencia, de rigor y de estabilidad, temas o teorías
(…). Cualquiera que sea su nivel formal, se llamará convencionalmente,
‘estrategias’ a estos temas y teorías.” (Foucault, 1985, p. 103)

Una vez configurado el discurso pedagógico moderno, como cuerpo
disciplinar (reunión de temas, conceptos, enunciados y prescripciones),
ese conjunto de saberes regula, en el sentido de incluir y excluir a la vez,
aquello que puede decirse y practicarse respecto de los cuerpos en la
institución escolar. Para ello, la Pedagogía en tanto estrategia se compone
de dispositivos mediante los cuales opera la táctica.2 En la escuela, dis-
2 Los términos estrategia y táctica son tomados aquí del ámbito militar, y en el sentido explici-
tado por Clausewitz en su libro On War (1873). En él, el estratega prusiano señala que:
“The conduct of war is, therefore, the formation and de conduct of the fighting. If this
fighting was a single act, there would be no necessity for any further subdivision, but the
fight is composed of a greater or less number of single acts, complete in themselves, which
we call combats (....). From this arises the totally different activities, that of the formation
and conduct of these single combats in themselves, and the combination of them with one
another, with a view to the ultimate object of the war. The first is called tactics, the other
strategy. (...).
According to our classification, therefore, tactics is the theory of the use of military forces in combat.
Strategy is the theory of the use of combats for the object of the War.” (Book II, Chapter I).
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positivo moderno por excelencia, se identifican varios componentes. Uno
de ellos es el currículum unificado.

En el contexto de conformación del Estado argentino, a lo largo del
siglo XIX, se interroga a los pedagogos (y a la Pedagogía), por los elemen-
tos claves para resolver la difícil cuestión de educar a muchos niños con
economía y eficacia. La socialización de los niños del pueblo, devenida
razón de Estado, exige la elaboración de sistemas que formalicen y estan-
daricen la enseñanza de modo de hacerla efectiva y homogénea. Por ello,
paulatinamente, las preocupaciones por la escolarización masiva, obliga-
toria y universal, irían incrementando las exigencias que las clases diri-
gentes le harán a la Pedagogía como una de las disciplinas que aportan a
la integración y administración de las poblaciones (Larrosa, 1995; Naro-
dowski, 1999; Dussel y Caruso, 1999). En esta tarea de modelado social,
controlar al niño supone controlar a la sociedad (Popkewitz, 1998).

El curriculum unificado es el componente necesario para una educa-
ción común y elemental (y por lo mismo básica y homogénea) que difun-
da para todos los niños las mismas verdades y los mismos principios
(Dussel y Caruso, 1999). Junto con el método unificado y el libro de
texto unificado son los elementos que más tarde hacen posible hacia
arriba un sistema escolar simultáneo mientras que en el nivel de la escue-
la y el salón de clase garantizan la instrucción simultánea (Narodowski
1994).

El análisis de las fuentes históricas3 muestra que el currículum unifi-
cado, como táctica de la estrategia escolar para la educación de los cuer-
pos, se conforma en Argentina en el último tercio del siglo XIX y a prin-
cipios del XX logra estabilizarse como cuerpo de saberes y prácticas que
mantienen su eficacia reguladora en el devenir de las asignaturas escola-
res, más allá de las discontinuidades en las denominaciones, los conteni-
dos y los actores. Es por este motivo que se lo considera aquí como una
formación transdiscursiva, ya que se puede definir el sistema de forma-
ción de las estrategias que en él se despliegan, en otros términos, se pue-
de mostrar cómo derivan todas ellas (a pesar de su diversidad a veces
extrema, a pesar de su dispersión en el tiempo) de un mismo juego de
relaciones (Foucault, 1985).

3 Las fuentes revisadas son: a) traducción del Manual para las escuelas elementales de niñas o
Resumen de Enseñanza Mutua aplicada a la lectura, escritura, cálculo y costura por Mme. Quignon,
de 1823; b) Reglamento de Enseñanza Mutua, de Pablo Baladía de 1825; c) Reglamento para la
economía y orden interno de los Colegios de la Capital, (aprobado por el Ministro Bernardino
Rivadavia, para su aplicación en los colegios de varones mayores de 10 años, en 1823 ); d)
Planes y Programas para escuelas primarias y secundarias; e) La publicación periódica del
Consejo Nacional de Educación: El Monitor de la Educación Común.
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En síntesis, este capítulo intenta describir la genealogía de la asigna-
tura escolar que hoy se conoce como Educación Física, en tanto compo-
nente del curriculum en la Argentina en los siglos XIX y XX. En dicho
recorrido se identifican tres momentos:
a. De indiferenciación de los saberes y prácticas escolares para regular los
cuerpos.
b. De identificación de un conjunto de saberes y prácticas que toman al
cuerpo como tema. Etapa que se denomina de concentración de los sabe-
res y tematización diferencial en el curriculum.
c. De diferenciación disciplinar y especificación curricular: conforma-
ción de la asignatura (Aisenstein y Gvritz, 1999).

EEEEETTTTTAPAPAPAPAPASASASASAS     ENENENENEN     LALALALALA     CONFORMACIÓNCONFORMACIÓNCONFORMACIÓNCONFORMACIÓNCONFORMACIÓN     DEDEDEDEDE     LALALALALA     ASIGNAASIGNAASIGNAASIGNAASIGNATURATURATURATURATURA     OOOOO     LOSLOSLOSLOSLOS     MODOSMODOSMODOSMODOSMODOS     ENENENENEN     QUEQUEQUEQUEQUE

SESESESESE     EXPRESAEXPRESAEXPRESAEXPRESAEXPRESA     LALALALALA     TÁCTICATÁCTICATÁCTICATÁCTICATÁCTICA

Indiferenciación de saberes y prácticasIndiferenciación de saberes y prácticasIndiferenciación de saberes y prácticasIndiferenciación de saberes y prácticasIndiferenciación de saberes y prácticas

Este primer momento, posible de identificar en los reglamentos esco-
lares de principios del siglo XIX, durante el primer intento de estataliza-
ción de la Educación Primaria por parte del Gobierno de Buenos Aires,4

se manifiesta a partir de la distribución de las prácticas corporales en
todos los momentos y espacios de la escuela. Su rasgo característico es la
dispersión de tales prácticas en todo el ámbito y tiempo escolar. En la
escuela, todas las tareas de enseñar y aprender parten de cierta localiza-
ción de los cuerpos. Se enseña a partir de la fijación de los cuerpos. Sin
embargo, si bien es una preocupación de la Pedagogía, el cuerpo no está
enunciado como tema de estudio por ningún ramo del saber o disciplina
escolar (Aisenstein y Gvirtz, 1999).5 Los artículos del Reglamento de Es-
cuelas de Pablo Baladía6 dan evidencia de esta táctica disciplinaria.

4 Intento que fracasa entre otras cuestiones por oposición de los maestros y probablemente por
la debilidad de ese Estado para concretar tal regulación. (Newland, 1992; Narodowski, 1994).
5 Corresponde señalar que en este artículo el término disciplina es usado en una doble
acepción: a) como multiplicidad de procedimientos de diverso origen y variada localiza-
ción que tienen como denominador común el ejercicio de poder sobre los sujetos, con el
fin de controlar sus comportamientos y orientar las conductas en un sentido determinado;
b) como cuerpo ordenado de conocimientos, que se define por un ámbito de objetos de
estudio, un conjunto de métodos, un cuerpo de reglas y definiciones, de técnicas e instru-
mentos. En términos de Foucault (1987), la disciplina, en tanto ciencia, es un principio de
control de la producción del discurso, que le fija límites a partir de la reactualización
permanente de sus reglas.
6 Pablo Baladía es un pedagogo español que llega a Buenos Aires contratado por el gobierno
en el año 1825. Su tarea era organizar las escuelas comunes, que en ese momento depen-
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El Reglamento abunda en indicaciones sobre el uso del tiempo y el
espacio en relación a los movimientos corporales de todos los sujetos que
participan de la escuela. La organización de los cuerpos, sus movimien-
tos, sus infracciones, sus aprendizajes son el eje alrededor del cual se teje
todo el Reglamento. La necesidad de controlar la circulación y los movi-
mientos se manifiesta en los grandes desplazamientos, pero el mismo
detalle respecto del control del cuerpo aparece en el tratamiento de la
enseñanza de todos los contenidos escolares, es decir al interior de los
salones de clase. Según este texto, aprender la escritura es ante todo
adoptar una postura corporal para luego aprender caligrafía, es decir,
copiar con exactitud el modelo (de letra, de sílaba o de palabra) que está
en el tablero.

“Art. 17. Luego que oigan la voz de tomen pondrán en la mano izquierda
como se ha prevenido en el art. precedente, i (...) los tomaran con los dos
primeros dedos de la mano derecha, se quedaran con el en la mano i
sostenido por los tres primeros dedos i saliente de sus puntas una pulga-
da. Ladiaran los coriplanos á su hizquierda i poniendo la mano hasta
sobre la mesa con el codo hizquierdo pegado á su costado esperando
que se mande escribir (...)

21. El inspector mandara instructores corrijan (...)

22. Diran clara é inteligiblemente todas las silabas i voces al paso que el
instructor se lo mande, oiran con docilidad los defectos que les hagan
conocer atenderan á sus correcciones para no incurrir en falta alguna, i
cuidaran mucho de la posicion del cuerpo, de la acentuacion, de los
perfiles i buena forma de la letra.

23. Si de dictado á dictado les quedase algun tiempo cotejaran sus letras
con las del tablero general i si notasen desigualdad procederan á corre-
girse a si mismos”.7

Concentración de los saberes y prácticas y tematizaciónConcentración de los saberes y prácticas y tematizaciónConcentración de los saberes y prácticas y tematizaciónConcentración de los saberes y prácticas y tematizaciónConcentración de los saberes y prácticas y tematización
diferencial del cuerpodiferencial del cuerpodiferencial del cuerpodiferencial del cuerpodiferencial del cuerpo

Esta nueva etapa comienza a delinearse a fines del siglo XIX, con la
creación, desarrollo y masificación del sistema educativo nacional argen-
tino. La sanción de la Ley de Educación Común Nº 1420 (que en el año

den de la Universidad. Intenta poner en práctica el sistema mutuo de enseñanza, basado en
la actuación de un único maestro y varios alumnos-monitores y crea una escuela normal
para enseñarlo a los maestros.
7 Se conserva la ortografía del original.
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1884 prescribe educación básica obligatoria, gratuita y neutralmente reli-
giosa) y la Ley Lainez de 1905 (que autoriza al Estado nacional a crear
escuelas nacionales en provincias) son apenas un indicio de esta volun-
tad educadora del Estado que se manifiesta entre otras cuestiones en la
definición curricular.

La decisión sobre qué enseñar siempre ha estado estrechamente vin-
culada a los propósitos o fines que pretenden alcanzarse por medio de la
educación. Por ello, la respuesta curricular nunca ha sido sencilla ni
única. Además, los conflictos alrededor de la selección de saberes y su
organización se agudizan en los períodos de cambio social. Hacia fines
del 1800, el clima social y educacional alienta a que desde diferentes
frentes se mire al curriculum como espacio a examinar y controlar. Tanto
la preocupación de la clase dirigente por la incorporación e integración
de los inmigrantes a la nación, como los estudios sobre el niño (su desa-
rrollo intelectual y sus modos de aprender) y las concepciones filosóficas
y científicas que explican el funcionamiento de la sociedad a partir de las
teoría de la evolución (y postulan el criterio de conservación y supervi-
vencia como los argumentos centrales para juzgar la enseñanza) ofrecen
argumentos para enunciar propósitos y justificar las decisiones curricu-
lares (Kliebard, 1988; Carlson, 1988; Schubert, 1991; Bertoni, 2001).

Como corolario de esta etapa resulta posible reconocer en el currícu-
lum nacional la influencia de un nuevo modelo de organización del
conocimiento, el currículum de educación de masas (Meyer y cols., 1992). A
partir de él comienza a definirse una nueva táctica para ordenar los cuer-
pos. Los saberes se diversifican y concentran, especificándose espacios y
tiempos a través de la definición de ramos o campos disciplinares dentro
de la institución escolar. Se considera concentración al proceso por el cual
las disciplinas (Moral y Urbanidad, Economía Doméstica, Historia Natu-
ral; Ciencias Naturales; Higiene, Gimnasia, Ejercicios Físicos, entre otras)
toman la regulación del cuerpo, antes dispersa y omnipresente en la
escuela, reuniéndola en su interior como tema de estudio por parte de
los alumnos. En los planes y programas para escuelas primarias diversas
materias o ramos incluyen al cuerpo como tema o contenido.
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Nombre de las disciplinas que incluyen al cuerpo como tema uNombre de las disciplinas que incluyen al cuerpo como tema uNombre de las disciplinas que incluyen al cuerpo como tema uNombre de las disciplinas que incluyen al cuerpo como tema uNombre de las disciplinas que incluyen al cuerpo como tema u
objeto en la escuela primariaobjeto en la escuela primariaobjeto en la escuela primariaobjeto en la escuela primariaobjeto en la escuela primaria

Plan Disciplina, materia o ramo  
1877. Historia Natural; Higiene; Gimnástica 
1884 
 

Lecciones sobre objetos; Composición escrita; Historia Natural; 
Gimnástica; Economía doméstica  

1887  
  

Ejercicios intuitivos (Anatomía); Moral y Urbanidad; Ciencias 
naturales; Gimnasia; Ejercicios militares 

1901  Ciencias naturales,  Higiene; Gimnástica; Ejercicios militares, 
Ejercicios Calisténicos, Trabajo Manual, Economía doméstica y  
labores 

1908   Ejercicio intuitivos; Moral y Urbanidad, Ciencias Naturales; 
Ejercicios Físicos; Ejercicios y evoluciones militares; Labores de 
mano 

1910  La Naturaleza,  Historia natural; Educación Física; Trabajo 
Manual 

1914   La Naturaleza; Cuerpo Humano; Ejercicios Físicos; Trabajo 
Manual; Labores 

1916 
 

Educación de los sentidos; Historia natural; Ciencias naturales, 
Ejercicios Físicos; Ejercicios de respiración al aire libre, 
articulación y puntuación. 

1921  Intuitivos (Anatomía); Educación Física e Estética (Higiene); 
Trabajos prácticos 

1936  Ciencias Naturales; Ejercicios Físicos 
 

Para el esquema de análisis que se plantea en este capítulo, las diver-
sas disciplinas escolares son entonces los modos de manifestación de la
táctica para la regulación de los cuerpos. A modo de ejemplo, el ramo
Economía Doméstica, incluido en el Plan de 1884 (y junto con Labores
en el de 1901), puede ser entendido como una asignatura destinada a
transmitir a toda la población ciertas ideas modernas, urbanas y civiliza-
das sobre hábitos y pautas de organización del hogar y la familia, segura-
mente derivadas de presupuestos morales y de conocimientos científicos
sobre la medicina y salud pública (Palamidessi, 2000; Aisenstein, 2000).

Ahora bien, la referencia y tratamiento del cuerpo como contenido de
cada una de estas disciplinas escolares no pueden entenderse como idén-
ticos. No es lo mismo aludir al cuerpo desde las prescripciones de la Gim-
nástica o los Ejercicios Militares que desde las descripciones de la Historia
Natural, aún cuando pueda afirmarse que ambos tipos de asignaturas
(prescriptivas y descriptivas) se orientaran a un mismo fin: la educación
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y ordenación de los cuerpos. En el caso de las asignaturas descriptivas,
porque la información y el conocimiento son considerados puntos de
partida básicos para una conducta disciplinada (especialmente desde la
perspectiva racionalista). Por su parte, las materias prescriptivas concre-
tan la idea clásica de la relación entre la educación del cuerpo y de la
mente o, en términos del siglo XIX, de la educación integral, intelectual,
física y moral (Spencer, 1983).

Dentro de este esquema, la Higiene resulta la asignatura que combina
ambos tipos de enunciados. Compárese la diferente perspectiva: pres-
criptiva y descriptiva en los contenidos incluidos dentro de la asignatura
Higiene en dos planes, destinados a dos niveles diferentes del sistema
educativo, pero contemporáneos.

“La Higiene no tiene tiempo determinado en el horario. Sus principales
reglas sobre la respiración, alimentación, habitación, vestido, aseo per-
sonal, etc., se deducirán, en todo momento oportuno, de las lecciones
diversas y de los hechos. Se recomienda el desarrollo de hábitos aseados
basados en actos persistentes, el conocimiento de los principales reme-
dios y de la aplicación posible de los mismos.” (Plan para escuelas rurales
y de adultos de territorios y colonias, 1905).

“Higiene: su origen y evolución hasta nuestros días- Higiene privada,
higiene pública- Higiene escolar: su importancia- Diferencia entre higie-
ne y medicina propiamente dicha: objeto de una y otra- Higiene privada:
elementos generales: circunfus, applicata, ingesta, excreta, gesta,
percepta; razón de sus nombres- ¿Cómo influyen?

Higiene individual: edades, sexos, temperamento, idiosincrasias, heren-
cia, hábito- Constitución morbosa- Convalecencia é imperfección: no-
ciones generales.” (Programas para los Colegios Nacionales 1902, p. 45)

Especificación curricular: conformación de la asignaturaEspecificación curricular: conformación de la asignaturaEspecificación curricular: conformación de la asignaturaEspecificación curricular: conformación de la asignaturaEspecificación curricular: conformación de la asignatura

La disciplinarización diferencial preanuncia la conformación de la
Educación Física como asignatura escolar explícitamente diseñada para
la educación de y por el cuerpo y el movimiento.

Resulta fundamental explicitar que se está aludiendo al proceso de
escolarización del conocimiento, es decir, a la resultante del proceso de
recontextualización de los conocimientos producidos, validados y acep-
tados por actores de diversos campos del saber científico y cultural, a los
efectos de su transmisión y reproducción al interior de las escuelas. La
disciplinarización del saber supone la creación de un nuevo tipo de
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conocimiento resultante de cierta “alquimia” que la pedagogía realiza
sobre la cultura y las ciencias.8 (Bernstein, 1998; Popkewitz, 1998).

La historia del curriculum explica que las distintas asignaturas se han
creado y desarrollado en la escuela como resultado de un diálogo no
exento de tensiones entre los saberes y actores del contexto de produc-
ción del conocimiento (la ciencia y los científicos), las orientaciones de
las políticas públicas (en este caso la Pedagogía y los pedagogos de Esta-
do, como contexto de recontextualización) y los conocimientos y habili-
dades de los maestros. En síntesis, una asignatura escolar es deudora de
la organización social y formalización del conocimiento y de la profesiona-
lización de sus campos de saber. (Bernstein, 1997; Goodson y Dowbiggin,
1990).

“La primera de esas conclusiones es que las disciplinas no son entidades
monolíticas, sino amalgamas cambiantes de subgrupos y tradiciones que
influyen, mediante el enfrentamiento y el compromiso, sobre la direc-
ción del cambio. Segunda: el proceso de convertirse en una disciplina
escolar caracteriza la evolución de la comunidad que la imparte de una
que promueve propósitos pedagógicos y utilitarios, a otra que define la
disciplina como una ‘disciplina’ académica, que mantiene lazos con los
catedráticos universitarios. Tercero: el debate sobre el curriculum pue-
de interpretarse en términos de conflicto entre disciplinas por cuestio-
nes de estatus, recursos y territorio.” (Goodson, 1995, p.35).

Para el caso argentino, los componentes que entran en juego, a través
de diversas articulaciones, en la conformación de la asignatura pueden
identificarse con tres ámbitos de procedencia:
a. El campo cultural de las actividades físicas y deportivas, en el cual
diversos actores, de variada procedencia, compiten por definir las prác-
ticas corporales legítimas para la sociedad en general y los niños en par-
ticular. Este espacio está ocupado por militares que ven en los ejercicios
para fortalecer el cuerpo el camino para la formación de buenos solda-
dos; y por deportistas, gimnastas y esgrimistas mayoritariamente pertene-
cientes a las elites locales y extranjeras radicadas en el país, que partici-
pan de la idea de “mens sana in corpore sano” y además portan prácticas
corporales como parte de sus tradiciones culturales de origen (por ejemplo
los esgrimistas italianos; los gimnastas alemanes, los deportistas ingleses)9.
8 No se pretende aquí negar el carácter cultural del conocimiento científico, en este texto
se diferencian los dos términos a los efectos de destacar que la pedagogía escolariza tanto
a la ciencia como al resto de las prácticas y producciones culturales.
9 Corresponde destacar que este último conjunto, los deportistas ingleses, no puede consi-
derarse un grupo, ya que tiene una conformación de clase más heterogénea. En su interior
se encuentran comerciantes y miembros de la elite (que practican entre otros football,
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b. El campo de las ciencias biológicas, sociales y de la salud, si bien los
médicos higienistas, preocupados por la higiene privada y pública, son
los más claros representantes de este campo, también contiene a científi-
cos, nuevos profesionales y filósofos que analizan los problemas sociales
y prescriben normas de acción a partir de una visión evolucionista y
positivista de la sociedad (Salessi, 1995).
c. El campo pedagógico, formado por los pedagogos y los maestros, cons-
tructores y portadores respectivamente del discurso pedagógico que, en
tanto instancia de delimitación ordena los discursos que desde otros
ámbitos pretenden entrar a la escuela. (Saraví Riviere, 1986, 1998; Ai-
senstein, 1999; Bertoni, 2001).

EEEEELLLLL I I I I ITINERARIOTINERARIOTINERARIOTINERARIOTINERARIO     DEDEDEDEDE     UNAUNAUNAUNAUNA A A A A ASIGNASIGNASIGNASIGNASIGNATURATURATURATURATURA E E E E ESCOLARSCOLARSCOLARSCOLARSCOLAR

Tal como se describió anteriormente, se toma al curriculum como una
de las tácticas del dispositivo y a las asignaturas como sus componentes
disciplinares que, en tanto recortes de la cultura, se acercan y distancian
del contexto de producción de las disciplinas científicas (y las prácticas
culturales), ya que pertenecen al contexto escolar de reproducción (Ber-
nstein, 1997). Afirmar esta distancia (entre la prácticas culturales y las cien-
cias y las disciplinas escolares) y esta localización diferente no debe llevar al
error de entender a estas últimas como instancias simplificadas de vulgariza-
ción del conocimiento, sino como una creación histórica de la propia escue-
la, por y para la consecución de sus objetivos pedagógicos (Chervel, 1991).

Entonces, la Educación Física queda definida y delimitada como asig-
natura escolar cuando se conforma el código disciplinar. Se entiende por
código disciplinar a una tradición social configurada históricamente y
compuesta de un conjunto de ideas, valores, suposiciones y rutinas, que
legitiman la función educativa atribuida a la disciplina. El código disci-
plinar alberga: 1) especulaciones y retóricas discursivas sobre su valor
educativo, 2) los contenidos de la enseñanza, 3) los arquetipos de prác-
tica docente que se suceden en el tiempo y que se consideran valiosos y
legítimos dentro de la cultura. En suma, el código disciplinar integra
discursos, contenidos y prácticas; encierra normas y convenciones socio-
culturales que designan la legitimidad/ilegitimidad del saber escolar (Cues-
ta Fernandez, 1997).

cricket, tenis, remo) y maestros y trabajadores del ferrocarril que practican eminentemente
fútbol (Frydenberg, 1998). Además, los clubes de fútbol que se fundan en esa época en
Buenos Aires tienen una conformación multicultural, ya que en todas las instituciones
conviven italianos, españoles, franceses y criollos (Scher y Palomino, 1988).
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El código de la asignatura funcionaría también como una formación
transdiscursiva dado que garantiza la permanencia o estabilidad de la
Educación Física. De allí que pueda postularse su identidad y eficacia
como disciplina más allá de los cambios de concepción, de finalidades,
de teorías explicativas (en tanto estrategias de nivel menor). La continui-
dad de la Educación Física, la eficacia del código, puede afirmarse a
partir de considerar cómo se exterioriza la intención, en este caso la
normalización de los cuerpos.10

De lo anterior puede afirmarse que el código condensa algunos as-
pectos que emergen del diálogo que, mediado por la Pedagogía, se da
entre los campo de las actividades físicas y deportivas, las ciencias biomé-
dicas y sociales y la escuela. Esta producción es la resultante de la sedi-
mentación, cual estratos sucesivos, de elementos que surgen en cada una
de las etapas de la disciplinarización del saber enunciadas anteriormen-
te.11/12

Podría pensarse que la etapa de la     dispersión, , , , , en que la     “escuela ense-
ña por sí misma”13, , , , , pertenece a la protodisciplina ya que la educación
del cuerpo no está incluida como tema entre las horas de enseñanza, ni
han hecho su aparición todos los elementos del código (Cuesta Fernan-
dez 1997). Sin embargo, en el Reglamento para Colegios de la Capital, firma-
do por el Ministro de Gobierno de Buenos Aires Don Bernardino Riva-
davia en junio de 1823, puede identificarse uno de los rasgos o atributos
que acompañarán a esta asignatura: la función compensadora en la regu-
lación de la energía de los sujetos, tal como aparece titulado el texto: “Regla-
mento para la economía y orden interno de los Colegios de la Capital”.

Si bien en este momento los saberes sobre el cuerpo no forman parte
de los ramos que se indican para los estudiantes en la “distribución dia-
ria del tiempo” (Titulo sexto del Reglamento), los ejercicios físicos forman
parte de la tecnología escolar para administrar las actividades de los jóve-
nes en los momentos de “asueto” (Titulo séptimo De los asuetos y salidas, ya

10 No se sostiene aquí la vigencia inalterada del código en la actualidad, ya que la Pedagogía
moderna, en tanto instancia de delimitación, está en crisis y el Estado, entonces distribuidor
de bienes sociales, ha dejado de garantizar la simultaneidad sistémica y regular la uniformi-
dad metodológica (Narodowski, 1999; Tadeu Da Silva, 1995).
11 No se presentan aquí todos los elementos del código disciplinar de la Educación Física
escolar porque su descripción y la indagación sobre su eficacia performativa en la actuali-
dad constituyen el problema central de la tesis de doctorado de la autora, en proceso de
redacción.
12 Para ello en este recorrido por la constitución de la asignatura se toman fuentes del
periodo 1820-1940.
13 Frase atribuida a Andrew Bell, pedagogo escocés y uno de los creadores del método de
enseñanza mutua, citado por Hamilton (1989).
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generales, ya particulares). Esta idea de actividad que ocupa un tiempo
diferente al resto de la enseñanza y a la que se alude como práctica apro-
piada para el descanso, se asociará luego al carácter “regenerativo” o com-
pensador de la actividad física frente a la actividad intelectual de la escuela
y de las exigencias de la vida cotidiana (Spencer, 1983; Lovisolo, 2000).

“Artículo 24- El cargo principal del prefecto será el establecimiento de
ejercicios gimnásticos, adiestrar a los alumnos en ellos, cuidando a per-
feccionar este importante ramo, y elevando al conocimiento del Gobier-
no, por medio del Rector, las invenciones más ventajosas que descubra
(…)

Artículo 90- Todos los domingos y días festivos habrá asueto dentro del
colegio, desde las diez y media de la mañana hasta el toque de oraciones.

91- Los jueves empezará el asueto desde que termine la media hora del
reposo, de que habla el artículo 79, hasta la misma hora expresada en el
artículo anterior.

92- En los días indicados en los artículos 90 y 91, el prefecto ejercitará a
los colegiales en los juegos gimnásticos, de que habla el artículo 24: bien
entendido que estos ejercicios deberán ser antes del paseo de que habla
el artículo siguiente.” (Reglamento para la economía y orden interno de los
Colegios de la Capital, 1823).14

¿Cómo comprender entonces el pasaje a la concentración     y la     disciplina-
rización diferencial?     ¿Qué cuestiones confluyen para marcar el cambio o
giro al interior de la táctica? ¿Cuáles son las especulaciones y retóricas
discursivas sobre el valor educativo de esta disciplina escolar en particu-
lar que se incorpora al código como componente de legitimidad?

LLLLLAAAAA E E E E EDUCACIÓNDUCACIÓNDUCACIÓNDUCACIÓNDUCACIÓN F F F F FÍSICAÍSICAÍSICAÍSICAÍSICA     YYYYY     ELELELELEL     CÓDIGOCÓDIGOCÓDIGOCÓDIGOCÓDIGO     DISCIPLINARDISCIPLINARDISCIPLINARDISCIPLINARDISCIPLINAR: : : : : CONTENIDOSCONTENIDOSCONTENIDOSCONTENIDOSCONTENIDOS     YYYYY
PROPÓSITOSPROPÓSITOSPROPÓSITOSPROPÓSITOSPROPÓSITOS

La polémica por los contenidos para modelar y rLa polémica por los contenidos para modelar y rLa polémica por los contenidos para modelar y rLa polémica por los contenidos para modelar y rLa polémica por los contenidos para modelar y regular los cuerposegular los cuerposegular los cuerposegular los cuerposegular los cuerpos.....
Todos los caminos conducen a la ejercitación física.

Una vez completado el proceso de disciplinarización de los saberes vin-
culados al cuerpo con la consiguiente definición de algunas asignaturas es-
pecíficas para la educación corporal, la materia que se conoce hoy como
Educación Física, porta diversas denominaciones.15 La concreción de un

14 Archivo General de la Nación, X.
15 El nombre Educación Física, que es la denominación definitiva hasta fines de 1990, había
sido propuesta con anterioridad en reemplazo de las anteriores (El Monitor de La Educación
Común, Tomo XIV, abril 1895/noviembre 1896).



31

Tras las huellas de la Educación Física escolar argentina

espacio curricular explícitamente definido para la educación corporal
puede justificarse entonces en el marco de las concepciones pedagógicas
de la época que entienden que la educación de la voluntad y el carácter
puede ser conseguido de forma más eficiente a partir de una acción sobre
el cuerpo más que por el intelecto (Mangan, 1986; Bracht, 1999) y que
los ejercicios físicos son la mejor vía para la construcción de generacio-
nes saludables y fuertes físicamente (Mandel, 1984; Soares, 1998; Vago,
1999).

La selección de contenidos más adecuados para llevar adelante tal
misión educativa es uno de los focos de discusión. Si bien esta polémica
puede rastrearse en las páginas de El Monitor de la Educación Común,16

también puede inferirse de la sucesión de Planes y Programas. Respecto
de la Educación Física, los planes para escuela primaria en las últimas
décadas del siglo XIX muestran variedad de contenidos. Entre 1880 y
1904 se aconsejan para la escuela actividades tales como: ejercicios gim-
násticos, juego, ejercicios militares según táctica, ejercicios de marcha,
alineación, saltos, circunducciones, carreras, flexiones, gimnasia con
música, gimnasia racional, gimnasia acrobática, football, cricket, bicicleta,
natación. Inicialmente, todos ellos parecen convivir en el sistema educa-
tivo sin análisis ni comparación de sus beneficios relativos. Paulatina-
mente, estos contenidos son analizados y criticados a partir de sus efectos
sobre la instrucción o formación de los alumnos y defendidos en base a
la fundamentación ideológica o científica que los avala. En general se los
presenta como pares opuestos:
1. Los ejercicios militares en la escuela se enfrentan a la Educación Físi-
ca. Los maestros y muchos intelectuales consideran a los primeros como
una amenaza de militarización de la escuela y la sociedad17 y apoyan a la
Educación Física dado que porta cualidades de resistencia y confianza a
la nación.
2. La Educación Física metódica y racional aparece enfrentada a la gim-
nasia acrobática, espectacular y callejera.
3. La gimnasia racional, de base científica (representada en general por
los diversos sistemas europeo-continentales) frente al atletismo básica-
mente competitivo.

16 Publicación periódica del Consejo Nacional de Educación.
17 Tal el caso de Leopoldo Lugones que, en ese momento del desarrollo de su obra, llega a
plantear que los maestros deben estar exentos del servicio militar obligatorio dada la
esencial diferencia en la concepción de disciplina que cada ámbito (civil y militar) requiere
y frente a la necesidad de evitar militarizar la escuela. El Monitor de la Educación Común
1910, Tomo XXXIII: 36-39.
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A veces parecen acordarse complementariedades y se aconseja incluir
gimnasia útil y juego placentero. O ejercicios militares sin reemplazar a
los ejercicios físicos. También se propone enseñar deportes. Los argu-
mentos en relación a la inclusión de los sports son por demás polémicos;
en algunos artículos se los critica en tanto actividad generadora de situa-
ciones violentas,18 en otros se los señala como una tipo de tarea relevante
para satisfacer necesidades de obediencia y disciplina de los niños.19

Pero esta diversidad de contenidos parece estandarizarse y estabilizar-
se paralelamente a la normalización de la formación de maestros y profe-
sores.20 Por ello, desde los primeros años de 1900 hasta aproximadamen-
te 1940, los saberes seleccionados para la enseñanza son: juegos (libres,
atléticos o clásicos), ejercicios gimnásticos metodizados, rondas escolares
y excursiones y actividades al aire libre.

Respecto de la disminución de la diversidad de los contenidos para la
escuela cabe resaltar que tanto en la escuela primaria como en la secun-
daria, el contenido prescripto en la normativa está conformándose prio-
ritariamente alrededor de los métodos o sistemas de Educación Física
originarios de Europa. Dentro de la misma línea de pensamiento, pero a
los efectos de evitar la posible “absorción”o pérdida de identidad por
impacto del caudal inmigratorio,21 el Dr. Romero Brest22 diseña un siste-
ma propio que luego se denominaría Sistema Argentino.23 Éste se com-
pone de los siguientes contenidos: gimnasia metodizada, juegos libres y
de sports, marchas, carreras y saltos.

Pero la adopción de estos contenidos para educar y moldear corporal-
mente a los niños y jóvenes privilegiando la corriente europeo continental
(de los sistemas gimnásticos) frente a la corriente anglosajona (del sport)

18 El Monitor de la Educación Común, 1904, Tomo XIX, p. 365; 1100. El Monitor de la
Educación Común, 1910, Tomo XXXIII, p. 236.
19 El Monitor de la Educación Común, 1901-1903, Tomo XVIII, p. 662.
20 Los primeros Cursos Temporarios de especialización en Educación Física, dirigidos a
maestros, datan de 1901.
21 “La imagen positiva del inmigrante, y la entusiasta confianza en las posibilidades del
futuro económico argentino que despertaba su presencia, se combinaron al final de la
década con algo de inquietud y temor por los rasgos de la nueva sociedad aluvional.”
Bertoni, L (2001), Patriotas, cosmopolitas y nacionalistas. Fondo de Cultura Económica,
Buenos Aires.
22 Médico, pedagogo, creador de los cursos temporarios de Educación Física para maestros
y de la Escuela Superior de Educación Física de Buenos Aires en 1906. Inspector del
Consejo Nacional de Educación entre 1904 y 1910 y Director del Instituto Nacional de
Educación Física desde su creación en 1912 hasta los primeros años de la década del trteinta.
23 Romero Brest, E. (1915), Pedagogía de la Educación Física. Cabaut y Cía Editores, Librería
del Colegio, Buenos Aires.
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(Aisenstein, 1993) no es original de Argentina, sino que puede entender-
se como fruto de la influencia del Movimiento Gimnástico Europeo en
nuestro continente (Langlade y Langlade, 1970). Tal como lo refiere Car-
men Soares (1998), la valoración del cuerpo recto y el porte rígido, y su
desarrollo a través de métodos específicos, aparece en las introducciones
de los distintos estudios sobre Gimnástica a lo largo del siglo XIX.

Dentro de este encuadre dado por los sistemas de gimnasia avalados
científicamente, resulta interesante analizar la aparición del deporte, con-
tenido central de la corriente anglosajona, en algunos programas escola-
res. En un Plan de Estudios para Colegios Nacionales24 de 1902, aparecen
nombrados el “foot-ball”, “lawn tennis”, atletismo, pelota vasca y pelota
al cesto, dentro de una clasificación de ejercicios y juegos para organizar
la enseñanza.

“1. Juegos al aire libre

A) Juegos en que predomina la carrera:
Para varones: el football, el rescate, la mancha, tomar prisioneros, el
fusilado, la bandera, la guerra, steeple chase, cricket, etc.

Para mujeres: el rescate, la mancha, el aro, el fusilado, etc. (...).

B)Juegos mixtos (con intervención de los brazos):
Para varones: pelota sueca, pelota de cancha, pelota al cesto, pelota
voladora, etc.

Para mujeres: pelota sueca, lawn-tennis, croquet, volante.” (Plan de estu-
dios, 1902, p. 56).

Como puede apreciarse en el fragmento del programa transcripto,
algunos deportes conocidos comparten con los juegos tradicionales la
categoría de juegos al aire libre. Sin embargo, que estén nombrados como
deportes no significa que los sean.

Al analizarlos desde su dinámica, los deportes, especialmente los de
equipo, responden a un patrón de acciones que tiene como elemento
central la tensión y el equilibrio entre los mismos. Ese equilibrio de ten-
siones se presenta como un complejo de polaridades (polaridad global
entre dos equipos opuestos, entre ataque y defensa, entre cooperación y
competición entre los dos equipos, entre otras) que aparecen en “el par-
tido” y definen la dinámica particular del deporte, en cada momento y
lugar (Elías y Dunning, 1992). Estas polaridades no parecen ser tenidas

24 Modalidad de escuela secundaria en ese entonces preparatoria para la Universidad.
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en cuenta en el formato que adopta el deporte escolar en el programa y
período referido. Es decir que, dado el modo en que estas actividades
son tomadas, se alejan de la concepción de deporte moderno que se gesta
a lo largo del siglo XIX, en tanto práctica caracterizada por un conjunto
de signos definitorios tales como: especialización; secularización; igual-
dad; burocratización; racionalización; cuantificación (Guttman, 1996).25

En la misma dirección, tampoco resulta sencillo afirmar que los jue-
gos mencionados están incluidos en el programa por sus componentes
lúdicos. Puede decirse que los deportes y los juegos están incorporados
al programa por el efecto educativo, tanto moral, muscular como fisioló-
gico, que conlleva su práctica. Efecto entendido en términos de ajuste de
la máquina corporal. Y esto es así porque es “el mecanismo del trabajo” o
las masas musculares involucradas el criterio utilizado para su clasifica-
ción dentro de la organización del texto pedagógico (Romero Brest, 1915).

Aquí aparece evidencia de la operación que realiza la Pedagogía en
tanto instancia de delimitación: cualquier actividad de la cultura física
puede entrar al programa si se adecua a la forma que se diseña para la
disciplina, que en este caso es la ejercitación física. Tal como lo indica el
Dr. Romero Brest en su libro Pedagogía de la Educación Física:

“La selección de los ejercicios deberá hacerse, como es racional, con un
criterio absolutamente fisiológico e higiénico (...). Hay que considerar a
los ejercicios como agentes modificadores de las funciones, como me-
dios y no como fines de la educación física. En consecuencia, son sus
condiciones fisiológicas y sus aptitudes de aplicación, las que han de
resolver su valor y su razón de ser en un sistema racional.” (Romero
Brest, 1915, p. 98)

También en otros documentos, como el Programa del plan de estudios
para colegios nacionales de 1903, aparecen el patinaje, el lawntennis, pelota
vasca, tiro del disco, tiro del martillo, todos nombrados como juegos y cla-
sificados según ejerciten el equilibrio o el tronco. Con el mismo criterio y
dentro de los ejercicios sofocantes, se incluyen las carreras de velocidad
hasta 100 metros, 110 metros con vallas, resistencia hasta 1.000 metros, y la
lucha romana; y bajo juegos en que predomina la carrera, el football, junto a
la mancha, el rescate, el desafío y demás juegos infantiles tradicionales.

El discurso pedagógico homologa, bajo el concepto ejercicio, las diver-
sas expresiones de la actividad física sistemática:

25 El análisis histórico del deporte como contenido escolar que se incluye en este artículo ha
sido elaborado durante la ejecución del proyecto de investigación “La enseñanza del depor-
te en la escuela media”. UBACYT Orientado 1998-2000. Secretaría de Ciencia y Técnica.
Universidad de Buenos Aires.
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“Se llaman así ejercicios suaves, aquellos que no determinan en el sujeto,
ni fatiga, ni sofocación, como serían: la marcha lenta y corta, una partida
de croquet o de billar, etc. Ejercicios fatigosos los que provocan fatiga
muscular, como la marcha sostenida, los ejercicios gimnásticos de pe-
sos, los trabajos agrícolas, etc. Ejercicios sofocantes, los que producen
sofocación, como la carrera, los juegos de carrera, los saltos repetidos,
los sports en general” (Romero, 1915, pp. 114-115).

En síntesis, si durante el desarrollo de los juegos y deportes la inten-
ción no está puesta en la resolución de las polaridades constitutivas de
sus dinámicas, sino en el respeto por la lógica de la ejercitación, estas
prácticas cambian de significados: “Los ejercicios de sports exigen multi-
tud de actitudes y de movimientos especiales que provocan relaciones
nuevas y coordinaciones diversas. Todos ellos pueden ser aislados y eje-
cutados en particular, con el carácter de movimientos metodizados” (Ro-
mero, 1915, p. 96).

Este tratamiento fragmentado y a la vez minucioso de las acciones y
movimientos que aparece en el texto pedagógico pueden entenderse como
parte de una tecnología que permite que las relaciones de poder penetren
materialmente en el espesor mismo de los cuerpos sin tener incluso que
haber sido interiorizado con anterioridad en la conciencia (Foucault, 1979).

“Los ejercicios de sports exigen multitud de actitudes y de movimientos
especiales que provocan relaciones nuevas y coordinaciones diversas.
Todos ellos pueden ser aislados y ejecutados en particular, con el carác-
ter de movimientos metodizados” (Romero Brest 1915, p. 96).

Pero no es el deporte moderno la única manifestación de la cultura
corporal afectada en el proceso de conformación de la Educación Física
escolar y la gimnasia racional. Los espectáculos callejeros también son
objetados. Las acrobacias y los malabares circenses son mirados con des-
confianza por las autoridades. Al ser considerados como simples espec-
táculos, en el cual el cuerpo es “mirado” como entretenimiento, aparecen
en franca oposición con el principio de utilidad de los gestos y de econo-
mía de la energía que la época privilegia.

Respecto del Movimiento Gimnástico Europeo, Carmen Soares señala:

“Como expresión de la cultura, este movimiento se construyó a partir de
las relaciones cotidianas, de los divertimentos y fiestas populares, de los
espectáculos callejeros, del circo, de los ejercicios militares, tanto como
de los pasatiempos de la aristocracia. Poseía en su interior principios de
orden y disciplina colectiva que podían ser potenciados.
Sin embargo, para su aceptación, estos principios de disciplina y orden
no eran suficientes. Al movimiento gimnástico se le exige un rompimien-
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to con su núcleo primordial, cuya característica dominante se localiza
en el campo de los divertimentos” (Soares, 1998, p. 18).26

En el libro Pedagogía de la educación física, del doctor Romero Brest, aparece
explícitamente esta toma de posición respecto de las acrobacias en el capítu-
lo en que se detallan las “causas de exclusión” de algunos ejercicios:

“Se entiende por ejercicios perniciosos los que causan más mal que bien,
ya sea sobre la salud, la estética o la educación del sujeto. (...).

b) Los perniciosos para la estética son los ejercicios que dan lugar a
deformaciones orgánicas o hacen contraer hábitos físicos incorrectos,
ya sea que afecten a la forma plástica o a las aptitudes dinámicas.

Ejemplos de estos ejercicios son los de la gimnástica atlética y acrobática,
los ejercicios asimétricos, los juegos y sports llamados deformantes, como
la esgrima, etc.” (Soares, 1915, pp. 101-102).

Los ejercicios acrobáticos también son clasificados como ejercicios
peligrosos (y, por tanto, excluidos) “por su naturaleza misma”.

Entonces, la gimnasia moderna, racional y científica, contrapunto de
las prácticas acrobáticas y del deporte competitivo, se presenta como la
configuración de la cultura corporal legítima que prescribe cómo alcan-
zar economía en los gestos.

“La emergencia de varios sistemas de gimnasia racional hacia el final del
siglo XVIII y su difusión y adopción hacia finales del XIX, por un impor-
tante número de instituciones tanto escolares como militares, constitu-
yen parte del desarrollo de una serie de prácticas regulativas y normati-
vas orientadas a escolarizar un cuerpo dócil” (Kirk, 1997, p. 42).

La polémica por los fines: todos los caminos conducen a la moralLa polémica por los fines: todos los caminos conducen a la moralLa polémica por los fines: todos los caminos conducen a la moralLa polémica por los fines: todos los caminos conducen a la moralLa polémica por los fines: todos los caminos conducen a la moral
y la higieney la higieney la higieney la higieney la higiene

En 1905, siendo Romero Brest27 Inspector Técnico del Consejo Na-
cional de Educación (CNE), expone las principales ideas que han de
legitimar a la Educación Física como asignatura escolar (y al Sistema
Argentino como el más pertinente para la escuela) en un artículo de
redacción para El Monitor. Parte de la educación comparada y señala que
si otros pueblos han creado o transformado sus sistemas de Educación
Física la necesidad de hacerlo en el país responde no sólo a la curiosidad
científica sino al objetivo de evitar la absorción. Según su perspectiva

26 Traducción para este artículo.
27 El Monitor de la Educación Común, Año XXV, Nº 385, Tomo XX, pp. 395-404; Tomo XX,
pp.  641-663.
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dicha reforma tiene carácter social, su finalidad es la modificación del
pueblo y de la raza, la condición de su éxito es la expansión a la masa
popular y de allí su función en la escuela. La Educación Física metódica,
continua y racional a partir de ejercicios metodizados y juegos, conlleva
cuatro efectos: higiénico, estético, económico y moral, para alcanzarlos la
clase debe organizarse en base a momentos, y la sucesión de ejercicios en
una clase se organiza a partir de su incidencia orgánico-funcional.

Junto al discurso del inspector, la publicación periódica del CNE
difunde entre los maestros informaciones en sintonía con sus ideas. Se
traducen artículos y libros sobre la utilidad de la gimnástica para la hi-
giene y la educación moral, tal el caso del libro Higiene de l’exercice chez les
enfants et les jeunes gens, publicado en Paris en 1890 por el Dr. Lagrange
que aparece citado en un artículo de Redacción bajo el título “La Higiene
del Ejercicio”:

“El ejercicio es ante todo una cosa útil. Los servicios que presta no se
limitan al individuo, se extienden á toda la nación, puesto que todos los
ciudadanos tienen el deber de utilizar sus fuerzas en defensa del país.
Esos servicios tienen aún mayor alcance, porque la educación física de
la generación actual tendrá por resultado preparar el advenimiento de
generaciones robustas. (…)

No es posible poner en duda la capacidad que tiene el placer moral de
producir efectos físicos, si se observa las transformaciones que un trans-
porte de alegría puede producir en un organismo debilitado. (...)

Existe una clase entera de medios higiénicos cuya misión no es otro cosa
que producir una reacción en los centros nerviosos, es decir, llevar á la
célula nerviosa una excitación capaz de poner en libertad su energía y
difundirla por todos los órganos para activar su funcionamiento. (…)

Hay, pues, constantemente en el cerebro una reserva de fuerza, y los
agentes de orden físico ó de orden moral que producen una reacción en
los centros nerviosos ponen inmediatamente el organismo en posesión
de esta fuerza de reserva, de que no disponía libremente. Así se explica
la posibilidad de devolver momentáneamente las fuerzas á un ser vivo
sin introducir en su organismo nada que pueda desempeñar el papel de
un alimento. (…)

De esta manera obran todas las impresiones físicas vivas que aumentan
momentáneamente las fuerzas. (…)

Las impresiones morales placenteras influyen en los centros nerviosos
con todo el poder de un latigazo para hacer brotar la energía cerebral
que se encierra en ellos.” (El Monitor de las Educación Común 1890, Año
XI Num. 176, pp. 953-955)
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En las páginas del Monitor de la Educación Común también se ex-
presan otros actores del campo de la actividad física y de la educación
que confrontan con la opinión del Inspector. Los puntos en disidencia
son varios, pero en los que respecta a los propósitos de la Educación
Física la discrepancia central se asienta alrededor de la concepción de
disciplina que pueda derivarse de cada tipo de actividad y contenido.
Los ejercicios militares y la organización de batallones escolares se vincu-
lan con la disciplina externa, basada en la autoridad de tipo militar. Por
su parte, la Educación Física metódica no solo aventaja a la militar por
su carácter científico, específicamente pedagógico y no violento, sino que
es considerada apropiada para estimular la autodisciplina necesaria para
un país republicano. Ahora bien, más allá de que las sucesivas autorida-
des del Consejo Nacional de Educación divergen en sus criterios respec-
to del peso que la asignatura ha de tener en el curriculum y no coinciden
totalmente respecto de la selección de contenidos, a lo largo del período
todas las voces que se expresan a favor de esta asignatura escolar vinculan
a la Educación Física con la conformación de la sociedad argentina (o de
la raza, si se toma en consideración la diversidad étnica y cultural de la
población) el orden social y la salud pública.

NNNNNUEVOSUEVOSUEVOSUEVOSUEVOS     MODOSMODOSMODOSMODOSMODOS     DEDEDEDEDE     REGULACIÓNREGULACIÓNREGULACIÓNREGULACIÓNREGULACIÓN: : : : : ELELELELEL     DEPORTEDEPORTEDEPORTEDEPORTEDEPORTE     ENENENENEN     LALALALALA     ESCUELAESCUELAESCUELAESCUELAESCUELA     MEDIAMEDIAMEDIAMEDIAMEDIA,,,,,
LOSLOSLOSLOSLOS     JUEGOSJUEGOSJUEGOSJUEGOSJUEGOS     ENENENENEN     NIVELNIVELNIVELNIVELNIVEL     PRIMARIOPRIMARIOPRIMARIOPRIMARIOPRIMARIO

En los programas de Educación Física para escuela media se advierte,
a partir de 1941, una primera discontinuidad. Si bien la gimnasia y los
juegos colectivos se mantienen como contenidos, el documento prepara-
do por la Dirección General de Educación Física y aprobado por el Mi-
nisterio de Justicia e Instrucción Pública selecciona algunos deportes ta-
les como: volleyball, básquetbol, balón, fútbol, rugby, baseball escolar (soft-
ball), pelota al cesto (para mujeres) y atletismo.

El cambio respecto del período anterior está dado sobre todo por dos
cuestiones:

a. El contexto en que se operan estas modificaciones curriculares,
entendido en términos de estado de la lucha dentro del campo
disciplinar de la cultura física (Bourdieu, 1990).

b. La concepción de deporte que conlleva, por lo cual su inclusión
deja de ser meramente nominal, sino que está enfocado desde una
nueva perspectiva.

En el nuevo programa la enseñanza de los deportes tiene asignado un
mayor tiempo respecto de los demás contenidos (entre un tercio y dos
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tercios del tiempo total de clase). En todos los ciclos que componen la
escuela media se prevén, a lo largo del año (según los diferentes depor-
tes, incluyendo el atletismo), momentos para “adiestramiento”, “juego” y
“competencia”. Es más, en el programa analítico de las clases de cada
bimestre se estipulan clases enteras dedicadas a la competencia, que no
sólo aparece legitimada en la escuela, sino que está diferenciada del jue-
go. En cada clase a lo largo del año los alumnos se adiestran y juegan un
deporte diferente por bimestre. Pero, además, en cada bimestre está pla-
nificado un espacio para las competencias internas como mínimo.

Los argumentos que el Director General de Educación Física28 esgri-
me para fundamentar el cambio curricular permite inferir los elementos
de ruptura y el nuevo formato que irá adquiriendo el discurso pedagógi-
co en la Educación Física:

“No se trata, entonces, de impartir clases complicadas y rígidas –gene-
ralmente monótonas–, tendientes a buscar una gran atención y correc-
ción de movimientos so pretexto de una educación neuro-muscular
perfecta, ni de radicar la enseñanza en fuertes voces de mando que, una
vez ausentes, demuestren cuán artificial es una disciplina basada sola-
mente en ellas, ni tampoco de actividades puramente deportivas efec-
tuadas sin enseñanza previa ni control. Debe confeccionarse un progra-
ma variado y atrayente que, consultando las posibilidades de su ejecu-
ción y las necesidades y deseos propios de la edad, produzca los efectos
fisiológicos y educativos buscados, o sea la exaltación de la personalidad
del joven en sus aspectos físico y moral” (Ministerio de Justicia e Instruc-
ción Pública. Programa de educación física, 1941, p. 6).

Si bien el Sistema Argentino, la formación de los profesores y el mis-
mo Romero Brest están siendo cuestionados ya desde finales de la década
del veinte (Aisenstein, 1998), la creación de la Dirección General de
Educación Física en 1938, dependiente directamente del Ministerio de
Justicia e Instrucción (Saraví Riviere, 1998) y no de las Direcciones que
administran cada nivel del sistema educativo, es un dato para entender
esta discontinuidad. Respecto del currículo, la aparición de nuevos pro-
gramas para las escuelas revelan también el posicionamiento de otros
actores del campo de la cultura física y un cambio en la correlación de
fuerzas dentro del campo de la Educación Física escolar.

28 César S. Vazquez, el primer Director General, “había tenido una larga actuación como
deportista de rugby, natación, waterpolo, atletismo y esgrima. (…) no era profesor de
educación física: era escribano, con actuación en Tribunales, y hombre de acentuadas
simpatías nacionalistas” (Saraví Riviere, 1998, p. 79).
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Pero si se tiene en cuenta que en el período en cuestión, el discurso
pedagógico también está cambiando, los cambios curriculares en esta asig-
natura pueden ser también indicadores de una nueva etapa del devenir
de la Pedagogía a lo largo del siglo XX:

“A finales del siglo XIX, la pedagogía había abandonado la coerción
física para inducir a la obediencia, y había adoptado la presión social y
psicológica (…). En un nivel, había que organizar profesionalmente el
curriculum introduciendo reglas y prioridades de un determinado estilo
de saber relacionado con la producción técnica y la gestión científica
(…). En otro nivel de análisis, las pedagogías contenían nuevas formas
de regulación social e ideas nuevas sobre el potencial para la individua-
lización de las relaciones sociales. Las pedagogías tenían que facilitar
una forma de disciplinar la “identidad” del niño para adaptarlo a las
relaciones sociales contemporáneas y fortalecer el potencial individual”
(Popkewitz, 1994, p. 75).

El pasaje de la dispersión a la concentración de los saberes vincula-
dos a la educación del cuerpo infantil ocurrido hacia fines de siglo XIX,
puede ser leído en esta clave. En el mismo sentido puede entenderse este
nuevo cambio en el discurso curricular. Es decir que, sin perder la fun-
ción normativa regulativa, un programa de Educación Física que ubica
en primer plano al juego y las habilidades deportivas, y coloca como base
la competencia, señala un cambio en el modo pensar la educación a
través del cuerpo. David Kirk (1998) señala un proceso similar en el
contexto de las escuelas dependientes del gobierno en Australia alrede-
dor de la década del cuarenta. Según el autor, la concepción de recrea-
ción y placer, unida a la potencialidad ética de los juegos y deportes
comienzan a formar parte del discurso predominante en la Educación
Física australiana. En la Argentina, el Programa de Educación Física para
colegios nacionales, escuelas normales y especiales, aprobado por el Ministerio
de Justicia e Instrucción Pública en 1941, contiene elementos de este
cambio:

“Los juegos y los deportes tienen en este programa fundamental impor-
tancia. Sólo una comprensión adecuada del sentido que entraña tal va-
lorización posibilitará la actuación correcta del profesor. La inclusión
de los deportes en el programa escolar se explica por la necesidad de
efectuar actividades naturales, de interés para los alumnos, y tiene su
justificación en los valores educativos que encierran, según se expresa a
continuación:

a) desenvolvimiento del gusto innato por la actividad; b) sentimiento de
la propia fuerza y capacidad; c) ocasión para satisfacer el deseo natural
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de emoción; d) conciencia de la responsabilidad y respeto al prójimo, en
la observancia de los reglamentos; e) creación de espíritu de solidaridad
y abnegación; formación del carácter. (…)

Las competencias deportivas tienen por objeto estimular el interés de
los estudiantes por las prácticas sanas de la educación física, en razón de
que les ofrecen motivos de felicidad, al mismo tiempo que los educan en
la persecución de altos ideales.

Y la preparación atlética de equipos ha de constituir, sin duda, una arma
para combatir nuestro espíritu individualista, despertando, asimismo,
en el alumno, afecto por su colegio. Bueno será recordar siempre que la
misión del profesor no es formar individuos, sino ciudadanos. Incumbe,
pues, al deporte esta enorme pero noble tarea: la creación del sentido
social, de los deberes de cooperación, del espíritu de comunidad (Minis-
terio de Justicia e Instrucción Pública. Programa de Educación física, 1941,
pp. 59-60).

Una concepción similar en la orientación del currículo, la selección
de contenido y la modalidad de la tarea en el nivel primario, puede
identificarse posteriormente.29 En los Lineamientos curriculares de la Secre-
taría de Educación de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires de
1981 se explicita: “El propósito específico de la Educación Física en el
nivel primario es, por ende, la formación física básica del niño, a través
del movimiento y el juego” (926).

Más adelante, el mismo texto enuncia:

“La tarea parte de los niños, sus intereses y necesidades (...). Por eso es
necesario:

a.Posibilitarles un trabajo de exploración de sí mismos, del medio y de
sus relaciones, siempre en situaciones eminentemente lúdicas.

b.Emplear la forma jugada30 como la única posible para incentivar la
tarea en todos los ciclos. (...) (Municipalidad de Buenos Aires. Secretaría
de Educación, 1981, p. 929).

La centralidad del juego en el discurso curricular permite pensar,
junto con Basil Bernstein, en el pasaje de las pedagogías visibles a las
invisibles en la enseñanza de la Educación Física escolar. Según este
autor, las pedagogías invisibles presentan las siguientes características:

29 En los programas por Asuntos aprobados en 1936, que siguieron y modificaron al Plan del
año 1910, apenas se observan cambios en este sentido en lo que respecta a la Educación Física.
30 Se entiende por “forma jugada” la sugerencia metodológica de presentar los ejercicios y
otras demás actividades de enseñanza bajo un formato o aspecto lúdico.
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1.“El control del profesor se ejerce en estos centros de una forma más
implícita que explícita.

2.Lo ideal es que el papel del profesor sea única y exclusivamente el de
preparar el contexto que el niño va a ordenar de nuevo y explorar.

3.En este contexto ordenado, el niño goza, aparentemente, de una gran
autonomía en la elección, disposición y organización temporal de sus
actividades.

4.El niño es, pues, dueño de sus propios movimientos y de las relaciones
sociales que él sostiene con los demás compañeros de clase.

5.Se insiste poco en la transmisión y adquisición de conocimientos y de
destrezas específicas.

6.Los criterios de evaluación de la pedagogía en estos centros son múl-
tiples y difusos, y no son fáciles de medir” (Bernstein, 1989, p. 54).

En síntesis, una propuesta curricular centrada en la ejercitación ana-
lítica, sistemática, racional y metódica, con marcos de referencia fuertes y
criterios de clasificación precisos (Bernstein, 1989), puede ser entendida
bajo el concepto normalización o regulación heterónoma. Desde otra pers-
pectiva, la decisión de enseñar a través del deporte y el juego en un
programa variado y atrayente puede señalar otro modo de educar, de
conformar y regular la personalidad de los alumnos, apelando a su natu-
ral impulso, autonomía y responsabilidad.

“El deporte es una actividad compleja basada fundamentalmente en la
satisfacción del espíritu lúdicro del hombre. Pero no es sólo juego, ya
que incorpora a su estructura otros elementos que de éste lo distinguen,
como son: “el espíritu de equipo” que anima y agrupa en forma más o
menos permanente a los jugadores; la responsabilidad ante compañe-
ros, adversarios y, eventualmente, ante espectadores (aparición del com-
promiso); la búsqueda de la “performance” y el “record”; el ingreso en
una esfera de actividades regladas en forma compleja y severa (...), etc”.
(Programas de educación física, 1961, pp. 31-32).

En la segunda mitad del siglo XX, los modos meticulosos y precisos
de la sociedad disciplinaria comienzan a ser reemplazados por formas
más liberadas de educación corporal en las escuelas. Ejemplo de esto es
la amplia y expansiva adopción de los juegos deportivos de equipo en la
enseñanza primaria y secundaria. Éstos forman la base de las prácticas
corporales contemporáneas que hoy están siendo desafiadas en tanto la
cultura física es tributaria de los nuevos tiempos de la posmodernidad
(Kirk, 1998; Sage, 1997).
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Entre la desregulación escolar del cuerpo y el currículo de laEntre la desregulación escolar del cuerpo y el currículo de laEntre la desregulación escolar del cuerpo y el currículo de laEntre la desregulación escolar del cuerpo y el currículo de laEntre la desregulación escolar del cuerpo y el currículo de la
Educación Física hoyEducación Física hoyEducación Física hoyEducación Física hoyEducación Física hoy

Bajo la premisa de “liberación” del cuerpo parece subyacer hoy la
idea de que los datos físicos de la condición humana son, en la sociedad
actual, objeto de una evaluación menos normativa, y que, por tanto,
generan en los sujetos un sentimiento general de bienestar. Al respecto,
Le Breton señala que:

“La ‘liberación’ del cuerpo, hoy, es fraccionaria, está separada de lo
cotidiano. El discurso de la liberación y las prácticas que provoca son el
producto de las clases sociales medias y privilegiadas. Esta ‘liberación’ se
efectúa menos por placer (aunque, indudablemente, éste está con fre-
cuencia presente) que bajo el modelo del trabajo sobre uno mismo, del
cálculo personalizado, de acuerdo a lo que impone el mercado del cuer-
po en un momento dado” (Le Breton, 1995, p. 139).

Como lo señala Vertinsky (1999), el disciplinamiento de los cuerpos
de hombres y mujeres se ha vuelto más complejo en el último siglo. Su
gobierno ha cambiado de un pesado discurso disciplinante, orientado a
la formación de las sociedades nacionales, a un discurso emprendedor
de la autoayuda y el autogobierno más acorde a la globalización. La pos-
modernidad parece celebrar la llegada de un cuerpo que no puede ser
completamente regulado. Este cambio ha sido descrito por Deleuze (1992)
como un giro de la sociedad de la vigilancia a la sociedad del control, en
la cual, antes que responder a una constante observación externa, los
sujetos incrementan el auto monitoreo y control sobre el propio cuerpo.

Ahora bien, se ha partido de aceptar que el tratamiento moderno de
la educación del cuerpo ha influido en el modo en que las personas se
han apropiado de sus cuerpos, los han ejercitado y puesto en acción, y
que esos modos, en general, se han ajustado a los intereses sociales, eco-
nómicos y políticos dominantes. Se ha aceptado también que la escuela
ha sido un espacio de localización, cultivo y difusión de esos modos de
regular corporalmente a la sociedad. Sin embargo

“La aceleración del interés en el body management como proyecto in-
concluso predicado sobre las elecciones de estilo de vida ha difundido,
internalizado e individualizado al poder corporal mucho más completa
y profundamente que la Educación Física en la escuela. Desde fines de
los ’70 se ha estado dando una visibilidad creciente del cuerpo en for-
mas populares de cultura tales como la publicidad televisiva, lo que
revela hasta qué punto el cuerpo se ha vuelto un bien de cambio” (Kirk,
1997, p. 53).
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La cita anterior parece poner en duda el peso de la escuela como
espacio para el disciplinamiento del cuerpo. Investigadores australianos
han demostrado que un número significativo de adolescentes practica
deporte fuera de la escuela como actividad física de recreación, mientras
simultáneamente desaprueban las experiencias de Educación Física y
deporte en la escuela (Tinning y Fitzclarence, 1992). Según Kirk (1997),
la Educación Física y el deporte escolar estarían “declinando” en parte
porque representan una serie de prácticas corporales modernas, rela-
cionadas con la normalización y regulación del cuerpo de los niños, que
se vehiculiza mediante contenidos, métodos y estrategias que quizás es-
tén culturalmente obsoletas.

Podría pensarse que la estrategia disciplinaria descrita por Foucault
(localizada en algunas instituciones como la escuela), se ha orientado a
lograr cuerpos dóciles y a maximizar el rendimiento de los sujetos dentro
del proyecto económico y político moderno,31 modernidad en la cual la
tensión entre el par de opuestos individuo-sociedad se ha resuelto a
favor de la segunda. Aceptar lo social como el componente relevante ha
obligado a resignar lo individual, a cierto tipo de sometimiento, a tácticas
específicas para lograr el control colectivo. Hoy, la tensión parece resol-
verse a favor del individuo, concebido dentro del actual proyecto econó-
mico y político, como consumidor y votante respectivamente, pero en
ambos casos mirado siempre desde la perspectiva clientelística. Puede
decirse que, en este nuevo estado de la cultura, el proceso de personali-
zación señala un ascenso de la individualización y a la vez la caída de
ciertos modos de disciplinamiento que en otro momento han sido fun-
cionales, y su reemplazo por otros (Lipovetsky, 1986).

EEEEEPÍLOGOPÍLOGOPÍLOGOPÍLOGOPÍLOGO

La tarea de indagar la genealogía de la Educación Física como asigna-
tura escolar moderna y de describir algunos de los rasgos que conforman
su código disciplinar cobra sentido en función de dos cuestiones. La

31 Un dato sobre la vinculación de la Educación Física, en tanto asignatura, escolar, con
dicha estrategia puede constatarse en las páginas del Monitor de la Educación Común. Durante
el período 1904-1910, el Consejo Nacional de Educación trató en todas y cada una de sus
sesiones semanales cuestiones vinculadas a la Educación Física (aprobación de cursos para
maestros, autorización para concursos escolares, compra de materiales, pedido de construc-
ción de plazas de ejercicios físicos, entre otras). De allí que, parafraseando a Foucault (1979),
podría decirse que la Educación Física (junto con otras asignaturas del currículo) estaba colo-
nizada en función del proyecto político y económico. Hoy difícilmente se constate la presencia
de esta área en la agenda de discusiones semanales de las autoridades educativas.
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primera se orienta a proveer elementos para comprender la crisis de su
legitimidad como componente curricular en la actualidad y reestablecer
el sentido de esta asignatura (y de todas las demás) en tanto puente entre la
cultura y la escuela. La duda por la pertinencia de este ramo hoy probable-
mente pueda derivarse del ocaso de la estrategia disciplinadora de los cuer-
pos vía la escuela. En la sociedad actual, las prácticas regulativas asociadas al
cuerpo parecen poder prescindir de la escuela y la Educación Física escolar
como eje del dispositivo normalizador. Los cuerpos y las subjetividades pa-
recen moldearse a partir de los medios masivos y el consumo, siendo esos
otros los ámbitos donde se plantean los modelos a seguir (Lipovetzky, 1986;
Fernandez Balboa, 1997; Kirk, 1997; Aisenstein, 1998).

La segunda intenta abonar una mirada prospectiva para la escuela y la
Educación Física a partir de “examinar el surgimiento y supervivencia de
lo ‘tradicional’, así como la imposibilidad de generalizar, institucionali-
zar y mantener lo ‘innovador” (Goodson, 1995, p. 10). En este caso el
código disciplinar, es decir, los rasgos constitutivos de la asignatura, pa-
recen perdurar como dispositivo transdiscursivo por fuera aún del con-
texto en que reina la Pedagogía. Esto no es un problema menor, o exclu-
sivo de las prácticas escolares, ya que aun cuando algunos postulan la
declinación de sus tácticas para ordenar los cuerpos, los nuevos modos
de regulación continúan apoyándose en el discurso médico que aconseja
permanentemente cómo conducir la vida cotidiana y cuáles son las acti-
vidades físicas y deportivas que deben ser practicadas regularmente para
evitar potenciales problemas de salud. (Le Breton, 1998). Y a menudo
también se asocia la práctica deportiva entre los jóvenes, en otros ámbitos
institucionalizados como un freno eficaz contra la violencia o un canal
permitido para su expresión controlada.
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Capítulo 1. Fragmentos del discurso pedagógico

Clase grupal mujeres.
Fuente: Centro de Documentación Histórica «Gilda Romero Brest». Instituto Superior  de
Educación Física Nº 1. «Dr. Enrique Romero Brest. Ciudad de Buenos Aires

Rondas escolares.
Fuente: Centro de Documentación Histórica «Gilda Romero Brest». Instituto Superior  de
Educación Física Nº 1. «Dr. Enrique Romero Brest. Ciudad de Buenos Aires
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Juego de pelota.
Fuente: Centro de Documentación Histórica «Gilda Romero Brest». Instituto Superior  de
Educación Física Nº 1. «Dr. Enrique Romero Brest. Ciudad de Buenos Aires

Juego de equilibrio.
Fuente: Centro de Documentación Histórica «Gilda Romero Brest». Instituto Superior  de
Educación Física Nº 1. «Dr. Enrique Romero Brest. Ciudad de Buenos Aires
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